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CRISTIANFRANZTHORUD
SUPERINTENDENCIA DELMEDIO AMBIENTE
REGIONATACAMA

FRANCISCO AGUIRRE RODRIGUEZ, chileno, soltero, empresario minero.
cédula nacional de identidad No13.422.467-3, en representación de
SOCIEDAD MINERA CANDELARIA LTDA., sociedad del giro de su
denominación, RUT N' 79.664.570-9, ambos domiciliados, para estos efectos en
calle Callejón Pedro de Valdivia N' 403, comuna de Copiapó, vengo a exponer a
usted lo siguiente:

Con fecha 17 de octubre fuimos notificados por la Resolución Exenta
N' 1282 de fecha 12 de octubre de 2018
Se procedió a contratar los servicios de la empresa Ambienta Consultores
para la elaboración de los estudios e informes que serán presentados a
evaluación ambiental para el Proyecto Mejoramiento de Tranque de
Relave Planta Corona.

A continuación se presentan el cronograma de trabajo acordado



Estudio / Capítulo

Descripción del Proyecto

Identificación del Titular

Antecedentes generales

Localización

Descripción de las partes,

acciones y obras físicas

Descripción de las fases
Plan de Prevención de

Contingencias
Emisiones, descargas y
residuos

Calculo de emisiones

Sustancias y residuos
peligrosos

Residuoslfquidos

Residuos domésticos

Otros

Caracterización delárea de
influencia

Infraestructura vial

Medio biótico

Medio abiótico

Medio Humano

Otros

Evaluación Art. ll
Normativa Ambiental

vigente

PAS aplicables

Relación PPP

Relación con políticas y
planes estratégicamente

Compromisos voluntarios

Compromiso de someterse a
una DIA

Fichasde fiscalización

Listado de profesionales

Elaboración de cartografía

REVISIONI

CORRECCION l

REVISIONll

CORRECCION lll

INGRESO AL SEA
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Esperando dar respuesta satisfactoria, se despide

Francisco Aguirre Rodriguez
Representantelegal

Sociedad Minera Candelaria Ltda


